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Num. 4470
PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en San Sebastian sin novedad en 
b u  importante salud.

(Gaceta 15 Septiembre.)

Núm. 2076

Gobierno Civil.
Orden público.—Encargo á los Sres. Al- 

caldos de los pueblos de esta provincia y 
fuerza de la Guardia Civil, ejerzan la más 
activa vigilancia sobre los que sin estar 
debidamente autorizados se dedican á la 
caza, no dudando del reconocido celo que 
á todos distingue, y penetrados de la Real 
orden circular del Ministerio de la Gober
nación fecha 21 de Septiembre de 1894, 
cooperarán cada uno dentro de su esfera 
de acción, á perseguir á los que defrau
dando al Tesoro usan armas y se dedican i 
á la caza sin tener licencia para ello.

Palma 17 de Septiembre de 1895.
El Gobernador,

Belisario de la Cárcova,

Núm. 2077

Minas.—D. Lorenzo Vicens Pons, veci
no de Felanitx, ha presentado una solici
tud de Registro de doce pertenencias de 
mineral lignito, con el titulo de «Provi
dencia», situadas en el paraje denominado 
Son Suau, propiedad de D. Gregorio 
Guasp, perteneciente al término munici
pal de Felanitx; haciendo la siguiente de
signación:

Punto de partida el extremo Nor-este 
de la noria que existe en dicha propiedad. 
A partir de él y sucesivamente unas á 
continuación de otras se medirán las dis
tancias siguientes: 100 metros al N., y se 
colocará la 1.a estaca, 200 al E., 300 al S., 
400 al O., 300 al N. y 2<)0 al E., volvien
do á la 1.a estaca.

Por tanto he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que en el 
término de sesenta días á contar desde 
el siguiente al en que tenga lugar su in- 
eerción, presenten los que se crean con 
derecho á ello, las reclamaciones que juz
guen oportunas.

Palma 16 Septiembre de 1895.
El Gobernador, 

Belisario de la Cárcova.

Núm. 2078

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
d e l a s Ba l e a r e s

Ignorándose el verdadero domicilio de 
p. Guillermo Borrás, se anuncia por el 

presente Bo l e t ín  Of ic ia l  que á su recur
so de alzada interpuesto ante el Sr. Delega
do de Hacienda en contra del fallo de la 
Junta administrativa celebrada en esta 
Administración el23 y continuada el 21 de 
Agosto próximo pasado, esta Oficina in
formó lo siguiente:

«Visto el presente recurso do alzada 
ante el Sr. Delegado interpuesto por don 
Guillermo Borrás en contra del fallo de la 
Junta administrativa celebrada en esta 
Administración el 23 y continuada el 24 
de Agosto de este año, y considerando 
que no se acompaña al mismo el docu
mento que acredite haber consignado en 
las Cajas del Tesoro el importe de las res
ponsabilidades que la Junta estimó que 
debía exigirle; la Administración opina y 
así se lo propone á V. S. que se suspenda 
el curso de la reclamación del aprehendi
do Sr. Borrás hasta que cumpla este re
quisito, para lo cual debe concedérsele un 
plazo de diez dias; todo con arreglo al ar
tículo 311 del Reglamento de consumos 
vigente.»

Y habiéndose conformado el Sr. Dele
gado con el preinserto informe, se le noti
fica al Sr. Borrás para que en el plazo pre
fijado desde el día en que se halle enterado 
del mismo, ya sea por conducto del señor 
Juez municipal de Buñola á quien se in
teresó este servicio, bien desde la publi
cación del presente anuncio, ingrese y lo 
acredite así en esta Administración, el im
porte de dichas responsabilidades que son 
como sigue:

Pesetas.
Valor de los 1817 litros de al

cohol á 61 pesetas el Hl. . . 1.108‘37
Dobles derechos.................... 3.717*58
Derecho natural.................... 1.858*79

Total.................... 6.684*74

En la inteligencia que de no verificarlo
le parará el perjuicio á que haya lugar á 
tenor del art. 311 del Reglamento de Con
sumos de 21 Junio de 1889.

Palma 13 de Septiembre de 1895.—El 
Administrador, Rafael Llanos.

Núm. 2079

AYUNTAMIENTO DE LLUBI
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento y Junta municipal de 
este pueblo durante el tercer trimestre 
del ejercicio económico de 1894 á 95. 
Mes de Enero. Extraordinaria del día 

1.°.—Se acordó la confección de las listas 
electorales de Compromisarios para Sena

, dores.
Extraordinaria del día 13 de id.—Se 

procedió á la formación del alistamiento 
de mozos para el Reemplazo de 1895.

Ordinaria del día 16 de id.—Se forma
ron las temas para la renovación de la mi 
tad de la Junta pericial de este pueblo. Se 
acordó que la Comisión de presupuestos 
diese principio á la formación del adicio? 

I nal para 1894 á 95.

Ordinaria del día 23.—Se acordó unir 
al local destinado para habitación del 
Maestro, otro contiguo por ser insuficiente 
el que ocupaba.

Se acordó que las cuentas municipales 
del ejercicio de 1893 á 94 pasen á informe 
de la Comisión de Hacienda.

Extraordinaria del día 27.—Se procedió 
á la rectificación del alistamiento de mozos 
>ara el reemplazo de 1895.

Mes de Febrero. Ordinaria de día 6.— 
Se nombró tallador para el acto de la cla
sificación y declaración de soldados.

Se acordó exponer al público por quince 
días á efectos de reclamación el presu
puesto adicional para 1894 á 95; como 
igualmente las cuentas municipales del 
ejercicio de 1893 á 94.

Extraordinaria del día 9 de id.—Se pro
cedió á la rectificación definitiva y cierre 
del alistamiento.

Idem del día 10 de id.—Se procedió á 
la clasificación y declaración de soldados.

Ordinaria del día 27 de id.—Se acordó 
señalar al Maestro de la escuela pública 
de niños la cantidad de 100 pesetas en 
concepto de retribuciones; y á la Maestra 
la cantidad de 80 pesetas para el mismo 
concepto.

Se acordó dar principio á la formación 
del presupuesto ordinario para el ejercicio 
de 1895 á 96.

Mes de Marzo. Ordinaria del día 6.—Se 
acordó vender en pública subasta los silla
res que quedaron inutilizados por efecto 
de la recomposición de la Calle Nueva.

Se acordó destituir el Agente ejecutivo 
D. Miguel Serra Tous y nombrar en su 
lugar á D. Guillermo Barceló y Palou.

Ordinaria del día 13.— Se dió cuenta 
del resultado de la subasta de los sillares 
de la Calle Nueva.

Se acordó exponer al público por quin
ce días el presupuesto ordinario para 1895 
á 1896.

Extraordinaria del día 17.—Se resolvie
ron y fallaron las exenciones alegadas por 
los mozos en el acto de la clasificación y 
declaración de soldados.

Ordinaria del día 20 de id.—Se fijaron 
las bases sobre el contrato de ampliación 
del local habitación del Maestro.

Se acordó pagar de imprevistos veinte 
y cinco comidas á presos detenidos en la 
cárcel de este Municipio.

Se nombró comisionado para asistir al 
juicio de exenciones ante la comisión pro
vincial.

Ordinaria del día 27 de id.—Se nombró 
un número de Asociados igual al de Con
cejales para deliberar sobre el encabeza
miento de consumos.

Se acordó invertir del capítulo de im
previstos la cantidad de 100 pesetas para 
fabricar casquijo para la recomposición de 
los caminos vecinales.

JUNTA MUNICIPAL
Mes de Marzo. Sesión del día 3.—Se 

nombró una comisión paia examinar las 

cuentas municinales del ejercicio de 1893 
á 1894

Sesión del día 4 de id.—Fueron apro
badas las cuentas del ejercicio de 1893 á 94 
y el presupuesto adicional para el ejercicio 
de 1894 á 95.

Llubí 24 de Julio de 1895.—El Alcal
de, Miguel Fiol.—El Secretario, Bernardo 
Jaume.

Núm. 2080
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY

Extracto de las sesiones celebradas por 
esta Corporación y Junta Municipal du
rante el mes de Junio, que forma el in
frascrito Sscretario en cumplimiento al 
artículo 109 de la ley Municipal vigente. 
Sesión extraordinaria de día 2.—Se 

aprobó el acta de la anterior, la distribu
ción de fondos y el extracto de las sesio
nes celebradas por esta Corporación du
rante el pasado mes.

Se dió cuenta de dos solicitudes presen
tadas por otros tantos vecinos en las que 
se interesa la’alineación para edificar obras, 
y se acordó pasaran á la Comisión corres
pondiente.

Se acordó satisfacer las dos comisiones 
efectuadas por D. Antonio Escalas Adro- 
ver.

Sesión ordinaria de día 7.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se dió cuenta del 
dictamen emitido por la Comisión de obras 
en dos solicitudes en el que se espone que 
para el mejor acierto en su definitiva re
solución se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia la petición formada 
por los interesados, toda vez qne han de 
adquirir terrenos de la vía pública con el 
fin de que puedan presentarse cuantas 
personas se consideren con mejor derecho, 
acordando el Ayuntamiento conforme se 
espresa el dictamen de la consabida Comi
sión.

Se acordó no imponer recargo alguno 
sobre las cuotas del Tesoro que resulten 
por la contribución sobre los carruajes de 
lujo.

Se aprobó el espediente instruido á ins
tancia de Catalina Burguera Grimalt para 
que en concepto de pobre pueda aprove
char los Baños termales de San Juan de 
Campos.

Se acordó el nombramiento de comisio
nado para conducir ante el Gobierno de 
Provincia las cuentas de fondos de 1893
94, y el presupuesto ordinario de 1895 96.

Se acordó abonar dos comisiones hecbar 
á Palma por un oficial de Secretaría.

Sesión ordinaria de día 14.—Se aprobó 
el acta de la anterior. Se dió cuenta á la 
Corporación de que la causa que se seguia 
sobre disparo de arma de fuego contra el 
vecino Jaime Vidal y Vidal padre del mozo 
Jaime Vidal Caldentey, del reemplazo de 
1894, había ya terminado y que toda vez 
que el mozo indicado se hallaba pendiente 
de revisión, acordó, fuera avisado el mozo 
indicado en debida forma para la próxi
ma sesión.
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Sesión del 28 de id.—Se acordó adqui
rir suero del Doctor Roux y geringa para 
combatir la difteria y su importe se paga
rá del capítulo de Imprevistos.

Sesión del día 5 Mayo.—Se admitió la 
dimisión del cargo de Concejal y teniente 
primero de Alcalde presentada por D. Ar- 
naldo Capó.

Sesión del día 10 de id.—So aprobó por 
la Junta municipal el proyecto del presu
puesto municipal para 1895 á 96. Mas se 
acordó por este Ayuntamiento verificar 
por reparto el cupo de alcoholes, aguar
dientes y licores.

Sesión del día 13 de id.—Se declaró ve
cino de esta á D. Juan Bauzá Capó, que 
lo era de Palma y se acordó una propuesta 
para la Administración para el nombra
miento de peritos repartidores.

Sesión del día 19 de id.—Se hizo la 
propuesta para la renovación de la Junta 
le Sanidad al Excmo. Sr. Gobernador da 
esta provincia. Mas se acordó oponerse al 
acuerdo do la Intervención que recla
maba la cantidad de noventa pesetas cin
cuenta céntimos do cédulas personales re
ferentes al año do 1891 á 1892; por tener 
esta corporación saldada dicha cantidad.

Sesión del día 26 de id —Se acordó se
guir la vía de apremio á los morosos por I 
el cuarto trimestre de consumos.

Sesión del día 2 Junio.—Se acordó pa
gar la cantidad de treinta pesetas del ca
pítulo de Imprevistos al Sr. Subdelegado ] 
de veterinaria.

Sesión del día 9 do id.—Se acordó pa
gar del capítulo de Imprevistos la canti
dad do ciento cinco pesetas cincuenta y 
cuatro céntimos de gastos carcelarios dol 
partido de Inca.

Sesión del día 1G de id.—Se acordó el 
reparto vecinal para cubrir el cupo do 
consumos para 1895-96, caso que no pro- 
ducieren efecto los encabezamientos y los 
arriendos á venta libre y á la exclusiva do 
las sustancias sujetas á dicho impuesto.

Sesión del día 23 de id.—No se tomó 
acuerdo alguno por no haber asuntos de 
quo tratar.

Sesión del día 30 do id.—Se fijaron por 
esta Corporación municipal la bajas de lo 
consignado en la casilla de fallidos en el 
reparto de Consumos de 1894 á 1895.

Campanet 10 Julio 1895.—El Secreta
rio, Juan Benuasar.—V.° B.°—El Alcal
de, Bartolomé Seguí.

Núm. 2082

AYUNTAMIENUO DE INCA
Extracto de los acuerdos adoptados por I 

este Ayuntamiento durante el próximo 
pasado mes de Junio, que forma el in- I 
frascrito Secretario en cumplimiento del ' 
artículo 109 de la vigente ley municipal.
Día 7 en segunda convocatoria.—Fué 

leída y aprobada el acta de la anterior.
Se dispuso el cumplimiento de las dis

posiciones que contienen los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  recibidos desde la anterior se
sión.

Se dispuso la distribución de fondos 
para este mes.

Para el debido cumplimiento del artí
culo 109 del Reglamento de consumos vi
gente, y previos los preliminares debidos, 
tuvo lugar el sorteo de los individooe su
jetos al gremio de líquidos que han de 
considerarse representantes del mismo en 
el inmediato ejercicio económico.

Se acordaron los detalles de la fiesta del 
Santos Corpus Christi que según costum
bre eostea ei Ayuntamiento.

Se acordó facilitar quince socorros de á 
Deseta, al vecino José Beltran Fábregues 
atendida su pobreza y enfermedad, ,

Día 14 en segunda convocatoria.—Fué 
aprobada el acta de la última sesión.

Se dió por enterado el Ayuntamiento 
de las disposiciones interesantes al mismo, 
ó inserta en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
últimamente recibidos.

Igualmente quedó enterada la Corpora
ción de todas las operaciones de contabili
dad habidas en esta Depositaría durante el 
pies anterior.

2
Manifestó el Sr. Alcalde á los ores, pre- i 

sentes que por el Juzgado Municipal decsta 
villa se lo había sido hecha una notificación 
dimanante de un mandamiento de Ins
trucción del partido de Palma el cual dis
pone que en cuanto a! alquiler de casa 
que habita Ja Maestra de la Escuela de Ni
ñas sea reconocido desde la fecha de la 
notificacióii como Administrador al vecino 
Antonio Antich Escalas.

Sesión ordinaria do día 21. —Se aprobó 
el acta de la anterior. So acordó satisfacer 
el importe de dos comisiones hechas á 
Palma.

Fueron aprobadas diferentes cuentas 
que los respectivos interesados presentan 
á la Corporación y se acordó que con 
cargo y aplicación ú los capítulos corres
pondientes fueran las mismas satisfechas.

En este estado se presentó el mozo Jai
me Vidal Caldentey cuya revisión tenia 
suspendida, pero dada circunstancia do 
estar fallada la causa que se seguía en con
tra del referido su padre, procedía decla
rarle soldado sorteadle toda vez que la 
exención de que gozaba le había desapa
recido. Preguntado al indicado mozo si le 
asistía excepción alguna, dijo: Que en la 
actualidad padecía palpitaciones de cora
zón y el Ayuntamiento lo declaró pendien
te de reconocimiento ante la Comisión 
Provincial. .

Sesión ordinaria de día 28.—Se aprobó 
el acta de la anterior, como también fue
ron aprobadas diferentes cuentas presen
tadas á la Corporación para su pago; ,

Se amplió el fallo recaído en la última 
sesión con referencia al mozo Jaime Vidal 
Caldentey. ,

Sesión extraordinaria de día 30. —Se 
aprobó el acta de la anterior. Se procedió 
á la formación de la lista de pobres que 
deberá regir durante el próximo año de 
3895-96.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria do día 9.—Se 

aprobó el acta de la anterior. Se aprobó 
el presupuesto municipal ordinario para el 
ejercicio económico de 1895-96.

El extracto que antecede ha sido apro
bado en sesión ordinaria de este día.

Santañy 14 Julio 1895.—El Alcalde, 
Jaime Antonio Ciar.—El Secretario, Pe
dro Tomás.

Núm. 2081
AYUNTAMIENTO DE CAMPANEE 

Extracto de los acuerdos tomados por este
Ayuntamiento durante el último trimes- 
mestre, redactado por la Secretaría, en 
conformidad á lo dispuesto en el artícu- 
culo 109 de ley municipal.
Sesión del día 7 Abril.—Se aprobó el 

acta anterior.
Se acordó que por esta Secretaría se 

redactara un extracto de los acuerdos to
mados por esta Corporación municipal, 
durante el anterior trimestre, para su pu
blicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia. Mas se acordó al objeto de cu
brir los gastos del presupuesto municipal 
del próximo económico año, cargar el 90 

sobre los cupos de consumos y 16 
pg sobre los cupos del Tesoro en las con- 
tribúciopes de Inmuebles; y nada sobre las 
cédulas personales y contribución Indus
trial. Mas se acordó cubrir de Consumos 
el cupo, por medio del reparto vecinal; ca
so que no diesen resultado los encabeza
mientos gremiales, y l°s arriendos, ya á 
venta libre, ya á la exclusiva.

Eesión del día 14 de id. - Se aprobó el 
acta anterior.

Se aprobó el extracto redactado por está 
secretaría de los acuerdos tomados por es
ta Corporación, durante el anterior trimes
tre para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de Ja provincia.

Sesión del día 23 de id.—Se acordó, su
bastar á la exclusiva el grupo de líquidos 
y carnes para el próximo año económico.

Sesión del día 24 de id.—Se acordó la 
' exposición al público del proyecto del 

presupuesto municipal por 1895 á 96 
de esta villa.

De conformidad con lo propuesto pof 
la comisión, se encargó á la Secretaría la 
redacción do los p iegos de condiciones 
que han de servir para verificar las su
bastas de losarbitíics munic.pales para 
el ejercicio de 1891 á 96. Y se acordó adi
cionar á la lista de los pobres que disfru
tan asistencia médica y medicamentos 
gratuitos el nombre de un vecino.

Ordinaria del dia 16.—Con asistencia 
de la Junta pericial se dió por ultimado 
el repartimiento individual de la riqueza 
urbana de este distrito formado para el 
ejercicio de 1895 á 96, acordando su ex
posición al público previo anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Se acordó la construcción de ciertos 
obras por el sistema de aBíninistracióu 
paia contiarrestar el empuje y consiguien
te desmoronamiento de una bóveda en el 
edificio del Convenio.

En vista del dictamen de la comisión 
se acordó formular la oferta al propietarÍ3 
de la finca Costa ce San Salvador, para 
la ocupación de la parcela que dicha finca 
ha de expropiarse ¡'ara la alineación y en
sanche de la calle de San Salvador, y pa
ra el caso que sea aceptada la oferta, auto
rizar al Sr. Alcalde y Síndico para formali
zar la correspondiente escritura. Se apro
bó el proyecto de fechada para un solar de 
la callo de Santa Catalina.

Se acordó exponer al público unas 
cuentas de materia! y trabajo empleados 
en obras públicas municipales, y el pago 
do una comisión desempeñada para asis
tir á la discusión y aprobación del presu
puesto carcelario del partido.

Ordinaria del dia 23.—Se acordó adop
tar los procedimientos legales conducentes 
para conseguir el completo del ingreso de 
cierta cantidad que en concepto de recar
go municipal sobre las cédulas personales 
del ejercicio de 1892 á 93, percibió dou 
Melchor Restará de la sociedad «Cambio 
Mallorquín.»

Se acordó el pago del importe de las 
estancias causadas en el Hospital militar 
por un recluta del cupo de este pueblo. Se 
aprobó la escritura de arrendamiento de 
la casa cuartel de la Guardia Civil y el 
resumen clasificado del número de habi
tantes de este término municipal.

Se acordó que la comisión de obras se
ñale las alineaciones solicitadas por doña 
Francisca Sard y D. Pedro José Sancho; 
exponer al público una cuenta de material 
y trabajo empleados eu obras públicas 
municipales, y que pasen á informe de la 
comisión correspondiente las cuentas de 
los medicamentos subministrados á los 
pobres enfermos por los farmacéuticos 
municipales durante el ejercicio de 1894 
á 95. Artá 4 Julio de 1895.—Julián Ga
rrió, Secretario.

El extracto que antecede ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en la sesión or
dinaria celebrada el dia de hoy.—Artá 7 
Julio de 1895.—El Alcalde, Juan Sureda. 
—Julián Garrió, Secretario.

Núm. 2084
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento y Junta municipal du
rante el mes de Junio último.
Día dos.—Fueron aprobadas las dos úl

timas sesiones, ordinaria y extraordinaria, 
se acordó, unir al expediente respectivo 
los documentos presentados por cinco 
Concejales electos en defensa de su elec
ción por haberse i aclamado contra su ca
pacidad, estar conforme con lo ordenado 
por la Alcaldía y se remita el expediente 
á la Excma. Comis ón provincial.

Día seis.—Hubo sesión extraordinaria, 
fué aprobado el reparto de la cootribución 
territorial de la riqueza urbana, se acordó 
se exponga al público á efectos de recla
mación.

Día nueve.—Fué aprobada la anterior । ordinaria como también la ext aordinaria, 
se enteró el Ayuntamiento de una comu
nicación del Sr. Administrador de Hacien
da que participa fué desestiirada la ius- 

I tancia do varios contribuyentes que se

Diose lectura y fué aprobado el extracto 
de acuerdos de dicho mes anterior.

Día 21 en segunda convocatoria.—Se 
aprobó el acta de la anterior sesión.

Diose por enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones insertas en los Bo l e t i
n e s Of ic ia l e s , en cuanto á esto Munici
pio atañen.

Fueron aprobados los expedientes de 
las subastas de los arbitrios municipales 
para el próximo ejercicio, y también las 
fianzas propuestas por los rematantes.

Dioso cuenta del gasto que han ocasio
nado las fiestas de la Semana Santa y San
tos Corpus Christi últimamente celebrada 
en esta villa y de cargo de este Municipio, 
disponiéndose su pago.

A instancia del Sr. Fluxá se acordó la 
colocación de un nuevo farol en la Plaza 
de Oriente.

Día 28 en segunda convocatoria.—Leída 
el acta de la auteHor fué aprobada.

Diose cuenta al Ayuntamiento de que 
ninguna disposición interesante á este mu
nicipio contienen los Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s  recibidos desdo la anterior sesión.

Se acordo fuese pasada á informe de la 
comisión respectiva una cuenta de hono
rarios de D. Jaime Vidal notario.

Se acordó el abono de nueve comisiones 
devengadas para servicios públicos.

Se acordó fuese abonada la suma de 
cien pesetas al Secretario de la Corpora
ción para trabajos extraordinarios en la 
confección de varios repartos, cuyo bene
ficio renunció el interesado después de sig
nificar su agradecimiento.

El extracto que antecede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del día de 
ayer de que certifico en Inca á 6 de Julio 

| de 1895.—Salvador Castañer.—V.° B.°— 
| El Alcalde, Pedro Bennasar.

Núm. 2083
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el mes de Junio 
próximo pasado, que forma el infras
crito Secretario en cumplimiento á lo 
dispuesto en el art. 109 de la ley mu
nicipal.
Ordinaria del día 2.—Con asistencia 

de la Junta pericial se dió por ultimado 
el repartimiento individual de la riqueza 
territorial por rústica, colonia y pecuaria 
de este término formado para el próximo 
ejercicio de 1895 á 96, acordando su ex
posición al público prévio anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia. Se 
aprobó el extracto de los acuerdos toma
dos por el Ayuntamiento durante el mes 
anterior, acordando su publicación en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , y se acordó la distri
bución de fondos para el de la fecha.

Dada cuenta de la instancia reclaman
do ante la Delegación de Hacienda de la 
provincia contra la clase de cédula perso
nal con que figura en el padrón D. Sebas
tian Sancho Caldentey, se acordó infor
mar que son ciertos y exactos los hechos 
que expone en su instancia. Y se nombró 
una comisión para que formule y presente 

i las condiciones que hau de servir para el 
arriendo en pública subasta de los arbi
trios municipales en el ejercicio de 1895 
á 1896.

Ordinaria del dia 9.—En vista del dic- 
támen de la comisión de obras se acordó 
la inmediata construcción de las necesa
rias para evitar el derrumbamiento de 
una bóveda en el edificio del Convento, y 
quo asesorada proponga lo que estimo 
conveniente y se acordará. Se enteró el 

I Ayuntamiento de una comunicación de la 
Administración de Hacienda de la provin- 

I cia en la que traslada el acuerdo de la De- 
I legación por el que rebaja á 30 contribu
I yentes sus cuotas de consumos del ejerci- 
| ció de 1894 á 95, acordándose el modo y 
I forma de abonar las cantidades rebajadas 
I dentro del crédito que figura en presu- 
I puesto.

Se acordó espouer al público una cuen- 
| ta de material y trabajo empleados en la 
I recomposición de las herramientas de los 
I peones camineros vecinales.
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tnlicitaba la anulación del reparto de con- 

nmos del ejetcicio corriente, también se 
S teló de que por dicha Administración

qUe se efectuaron varias bajas en el re- 
narto de consumos antes dicho á varios 
contribuyentes, se acordó se de cumpli
miento á todas las ordenes.

Día diez y seis.—Fué aprobada la ante 
iori se acordó aprobar los remates de los 

arbitrios municipales, dar de alta en el 
padrón de vecindad á un individuo, dar 
conocimiento al Alcalde de donde era tye- 
cipo, informar tres reclamaciones en que 
ge solicitaba baja del reparto de consumos 
del corriente ejercicio económico propo
niendo sean desestimadas.

Día diez y seis. -Hubo sesión extraor
dinaria, se acordó acceder al perdón de 
contribución territorial con motivo de la 
invasión de la Filotxera. ,

Día veintre y tres.—Fué aprobada la 
anterior ordinaria y la extraordinaria, se 
acordó, se dé cumplimiento á todas las or
denes, aprobar el extracto de los acuerdos 
del Ayuntamiento y Junta municipal de

I los meses de Abril y Mayo, se efectuó el 
e sorteo de los representantes del gremio de

líquidos y cereales, igualmente del de al
coholes, aguardientes y licores, suprimir la
plaza de Mayol, efectuar dos pagos con 
cargo al capítulo de imprevistos

Día veinte y tres.—Hubo sesión ex
traordinaria, se acordó confirmar el acuer
do tomado en sesión de diez y seis del co
rriente de perdón de contribución.

Día treinta.—Fué aprobada la anterior 
ordinaria y la extraordinaria, se acordó sa
tisfacer varios pagos con cargo al presu
puesto de imprevistos, aprobar la lista de 
las familias pobres que debe asistir el 
médico municipal, se dé á éste copia de la 
misma, aprobar el remate de una subasta.

La Junta municipal no tomó acuerdo 
alguno.

El anterior extracto fué aprobado en se
sión de cuatro del corriente.

Algaida 5 Agosto de 1895. —El Alcalde 
accidental, Antonio Mulet.—El Secretario, 
Francisco Verdera.

Núm. 2085

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE STA. EULALIA
Tercer trimestre de 1894 á 1895.

Cuenta del tercer trimestre del aRo económico de 1894 á 1895 que rinde el Depositario 
que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de stt cargo
á saber:

PRIMERA PARTE.—c u e n t a  d e  c a ja .
Existencia en mi poder en fio del trimestre anterior.....................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta..............................................

Cargo.........................................
Data por pagos verificados en igual trimestre.................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue......................
SEGUNDA PARTE.— c u e n t a  po r  c o n c e pt o s .

Pesetas.

2200*98
2771*25

4972*23
2431*35

1 Propios.
2 Montes.
3 Impuestos
4
5
6
7
8
9

10
11

INGRESOS.

Beneficencia............................................
Instrucción pública...............................
Corrección pública. . . ? • • •
Extraordinarios......................................
Ampliación..............................................
Resultas...............................  •
Recursos legales para cubrir el déficit
Reintegros.........................................  •

2540*88

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
lasta este trimestre.

Pesetas.

» ' »
> » >
» » ' >
> » »
> » >
» » »
» » »

» »
1630*68 737*25 2365*93
3660*00 2036*00 5696*00

»

8061*935290*68 2771*25

DEPOSITARIA DE
Núm. *2086

:: MUNICIPALES DE FELANin
Tercer trimestre de 1894 á 1895

Cuenta del tercer Irime.dre del año económico de 1894 a i8g5 que rinde el Deposita
rio que suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verileados en la Caja de su 
cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e c a ja 
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior. . ...........................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................... 13375*60

Cargo...............................................
Data por pagos verificados en igual trimestre......................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. ......
SEGUNDA PARTE.-Cu e n t a  po e c o n c e pt o s

13979*41
13979*17

0‘14

t

INGRESOS

Saldo del 1 
rimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
ealizadas en este 

trimestre. ’

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 
asta este trimestre’

Pesetas.

1 Propios.....................................................

4 Beneficencia...........................................
5 Instrucción pública................................

7 Extraordinarios.....................................
8 Ampliación..............................................
9 Resultas.............................  • ■ • . •

10 Recursos legales para cubrir el déficit.
11 Reintegros.................................................

»
»

764*62
»
»
»

25*00 
11877*00 

439*46 
19000*00

»

»
» 

852*10
»
»

25*00
»

448*50 
12050*00

» 
1616*72

»

»
30*00 

18877*00
887*96 

31050*00
»

Cargo.....................32106*08 13375^0 45481*68

PAGOS

Saldo del 
trimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.__

TOTAL 
de las operaciones 

hasta este trimestre.

Pesetas.

1 Gastos del Ayuntamiento.................
2 Policía de seguridad...........................
3 Policía urbana y rural........................
4 Instrucción pública.............................
5 Beneficencia................... • • •
6 Obras públicas................ . . .
7 Corrección pública..............................
8 Montes.............................. • • •

10 Obras de nueva construcción. . . .
11 Imprevistos...........................................
12 Ampliación..............................................
13 Resultas....................................................

Data......................

3153*65
2308*43

447*95
246*54
49‘00

7334*96

»
6028*59

56*15 
12045*98

»
31671*25

2445*98 
685*00

1163*66
»

307*52 
4615*99

630*96
» 

3500*00 
300*00 
330*06

13979*17

5599*63
2993'43
1611*61

246*54
356*52

11950*95
630*96

»
9528*59

300*00
386*21

12045*98
»

45650*42

Cargo. , .

" —
PAGOS.

Saldo del 
rimestre anterior 
por operaciones 

realizadas.

Pesetas.

Operaciones 
realizadas en este 

trimestre.

Pesetas.

t o t a l  
de las operaciones 
rasta este trimestre.

Peseta^. _

1 Gastos del Ayuntamiento.................... ■ 1582'35 753*00 2335*35
»

2 Policía de seguridad............................
3 Policía urbana y rural.......................... »
4 Instrucción pública............................... »
5 Beneficencia............................................ 171*00 171*00
6 Obras públicas...................................... »

»
8 Montes..................................................... 1507*35 1507*3.5 3014*70

»
10 Obras de nueva construcción . . . $

» »

13 Resultas.................................................
Data..............................

» » »
3089*70 2431*35 5521*05

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libios de la Deposi
taría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta general 
definitiva del ejercicio. .

En Felanitx á l.° de Abril de 1895.—El Depositario, Miguel Ohver.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los 

libios de esta Contaduría de nuestro cargo. -ir ■ • m a i •
En Felanitx á l.° de Abril de 1895.—El Interventor, Mateo Maimo—El Secretario, 

Mateo Rosselló.—V.° B.°—El Alcalde, Onofre Sansó.

Núm. 2087 |
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA § 
Hallándose vacante la plaza de Oficial de ¡i 

la Secretaria de este Ayuntamiento dotada j 
con el haber anual de ochocientas pesetas 3 
se anuncia al público para que los aspi
rantes á ella puedan presentar sus solici- | 
tudes en la expresada Secretaria dentro el j 
término de treinta días contados desde el 
déla inserción de este anuncio en el Bo l e - 1 
t in  Of ic ia l  de la provincia. _ j 

Pollensa 9 de Septiembre de 1895.—El 
Alcalde, Juan Rotger.—P. A. del A.—El t 
Secretario, Gabriel Giraud.

no de ocho dias á contar desde el presen' 
te anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de es
ta provincia, en la inteligencia de que ex
pirado dicho plazo no se atenderá recla
mación alguna.

Binisalem 14 de Septiembre 1895.—El
Alcalde, P 
niente l.°

A.—Sebastián Ramonell, Te-

D. Salvador

Núm. "2089

Alafont y Marcó, Juez de

U precedente cuotia está con^ 1^;
taría de mi cargo, y con los documemos que o h o

eEu SauteVulalia á 20 de Junio de 1895.—El Depositario, Vicente Lur.

CONTADURÍA DE FONDOS MUNICIPALES
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de los

■irar&üí.'sti- «Mr-e x"”“'Au''" 
Seeceferio, Autuuio Tur.-V." 13."-El Alcalde, Juan y Mau.

Núm. 2088

AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
Ultimado el reparto vecinal de consu

mos con sus oorrespo'idientés recargos, । 
debidamente autorizados para el ejercicio ¡I 
económico 1895 á 1896, estará expuesto al | 
público á efectos do reclamación en la Se- j 
crelaria de este Ayuntamiento, pui leimi- n

primera instancia de esta ciudad de Pal
ma de Mallorca y su partido.
Por el presente edicto, hago saber: que 

en el incidente de pobreza que pende ante 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario promovido por el procurador don 
Agustín Fusier á nombre de D. Jaime 
Más y Cañellas, con citación de D. Anto
nio Isern y Campins y del Sr. zXbogado del 
Estado, tengo acordado espedir el presente 
edicto por el que se cita y emplaza al in
dicado Isern, de ignorado domicilio, para 
quo comparezca y conteste la demanda in-
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cidental de pobreza dentro el término de 
nueve días contaderos desde la inserción 
del presente, en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, en cuyo acto le serán en
tregadas las copias simples de la demanda 
y documentos en que se funda.

Palma treinta y uno Agosto de mil ocho
cientos noventa y cinco.—Salvador Ala- 
font.—Ante mí, Pedro Gazá.

Núm. 2090

D. Juan Ordinas Sans, Juca Municipal de 
la villa de Alará de Baleares.
En el expediente juicio verbal hay eje

cución de sentencia, sigue ante este Juz
gado, á instancia de D. Miguel Pizá Simo- 
net contra Miguel Homar y Simonet sobre 
pago de cantidad, á instancia de dicho 
D. Miguel Pizá, tengo acordado sacar á 
pública subasta por término de diez días 
la siguiente finca:

Una casa con corral, sita en la villa de 
Alaró, calle del Mitx n. 27, cuya cabida 
no consta, lindante por la derecha entran
do, con casa y corral de sucesores de Pe
dro Coll; por la izquierda con otra casa 
de herederos de Andrés Vallés y por la 
espalda con otra do Juan Pizá: justip-e- 
ciada en dos mil quinientas pesetas.

Pertenece dicha finca al expresado Mi
guel Homar Simonet, quedando señalado 
para el remate el día veintisiete de Sep
tiembre próximo á las nueve de la mafia- 
fia ante el presente Juzgado bajo las si
guientes condiciones:

1 .a Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores depositar previamen
te en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio, sin cuyo requisito no se
rán a'lmitidos sirviendo su pago á cuenta 
del precio al que hubiere sido adjudicado 
y se devolverá á los demas; no admitién
dose postura alguna que no cubra las dos 
terceras partes del justiprecio.

2 .a (íue si dicha finca aparece grava
da con algún censo se rebajará del precio 
capitalizándose al seis por ciento si se 
prestan á particulares y al tipo de reden
ción si se prestan al Estado.

Si.9, Serán de cargo del comprador los 
gastos do subasta, remate, escritura de 
traspaso y demas inherente á la venta.

4.a Se saca á pública subasta la tinca 
sin suplir previamente la falta de títulos 
de propiedad, debiendo observarse lo pre
venido en la Regla quinta del artículo 42 
del Reglamento para la ejecución de la ley 
hipotecaria, siendo de cargo del compra
dor los gastos que ocasione.

Alaró veintinueve Agosto de mil ocho
cientos noventa y cinco —Juan Ordinas. 
^-Aute mí, Pedro Perelló.

Núm. 2091

D. Francisco Rcssellá Bestard^ Ayudante 
Militar de Marina del distrito de Fela- 
nito provincia de Mallorca y Juez de ins
trucción de una sumaria.
Hago saber: Que por este mi primer 

edicto se cita, llama y emplaza al patrón y 
tripulantes del falucho que en la noche 
del día diez de Agosto último fué apre
hendido en aguas de Cañamiel por la es
campavía «Pez» y en el que fueron en- 
contiados veinte y seis bultos de tabaco 
de contrabando, igualmente so cita al due
ño ó dueños de la referida embarcación y 
<d-el tabaco aprehendido para que en el tér- 
tmino de treinta dias á contar desde el que 
se publique el presente edicto en el Bo l k - 
t in  Of ic ia l  de la provincia comparezcan 
en este Juzgado delnstruccióuá responder 
de los cargos que contra ella resultan en 
eí sumario que por tal motivo estoy ins
truyendo advirtiéndoles que si no compa
recen les parará el perjuicio que en dere
cho haya lugar. ‘ ,

Dado en Felauilx á once de Se^ 
de mil ochocientos noventa y cinco.—" 
Francisco Rosselló. —P. 8. M.—Federico 
Valenzuela, Srio.

Núm. 2092

TERCER DEPOSITO
DE CABALLOS SEMENTALES

Anuncio.—Debiendo enagenar un caba
lo que de desecho tiene este Cuerpo en pú- 
)lica subasta y á las pujas á la llana el día 
23 del mes actual á las once de su maña
na, se anuncia al público para el que de
see tomar parte en ella, cuyo acto tendrá 
ugar en el Cuartel de Caballería que ocu

pan los sementales establecidos en Palma 
de Mallorca, á la hora indicada.

Baeza 8 de Septiembre de 1895.—El 
Comandante Mayor, Francisco Bellido.— 
V.° B.°—M. Lobos.—Es copia, El primer 
Teniente encargado, Mariano Jaquotot.

Núm. 2093

ESCUADRON REGIONAL
CAZADORES DE MALLORCA.

Ammcio.—Debiendo sacar á pública su’ 
basta el estiércol de los caballos de este 
Escuadrón, se pone en conocimiento del 
público, para que, las personas que deseen 
tomar parte en ella, puedan concurrir el 
día 80 del actual á las 9 de la mañana al 
Cuartel de Caballería de esta Plaza donde 
se verificará el acto.

El pliego de condiciones para dicha su
basta queda espuesto en el esterior del Cuar 
to de Estandartes del expresado Cuartel.

Palma 12 Septienbre 1895.—El Capi
tán Comandante Mayor, Pedro Palau.

Sección de la Gacela.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
En atención á las noticias oficiales 

recibidas en este Ministerio manifestan
do que del exámen bacteri-escópico se 
ha. comprobado la existencia del baci
las coma de Koch en deyecciones pro
cedentes de un enfermo en Tánger, y 
conforme á lo prevenido en los artículos 
30, 35 y 36 de la ley de Sanidad, Real 
orden de 1G de Septiembre de 1892, y 
en las reglas 1.a, 2.a, 4.a y 6.a á la 8.a y 
38 de la Real orden de 23 del referido 
Septiembre;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer se despidan á lazareto 
sucio los buques procedentes de Tánger, 
sea cual fuere la fecha de salida, que 
lleguen á nuestros puertos con posterio
ridad ¿i Ja publicación de esta Real or
den con cualquier clase de patente, de
biendo considerarse notoriamente com
prometidos los puertos del Imperio Ma
rroquí que se hallen á menor distancia 
de 165 kilómetros de Tánger, medidos 
en línea recta.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y el de las Direcciones 
de Sanidad marítima del territorio de 
su mando. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Madrid 14 de Septiembre de 1895.

COS-GAYON

tires. Gobernadores do las provincias 
marítimas y Comandantes generales 
de Ceuta y Melilla y Delegados del 
Gobierno en Mahon y las Palmas.

(Gacela 15 Septiembre.^

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ÓRDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.; Según noticias recibidas 

en este Ministerio, aun hay algunos 
prófugos y desertores que no han podi- 
acugerse á los beneficios de indulto y

'lición que les concedió el Real de
creto de Ib Abríl dcl corrlonto an°» 
publicado en la trun,.. i —• 

diá, pol nó haber tenido conocimiento 
del mismo en tiempo oportuno, así 
como consta también que hay muchos 
individuos comprendidos en el art. 30 
de la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
por no haber sido incluidos en alista
miento de anos anteriores, en que les 
correspondió, los cuales desean redi
mirse á metálico, beneficio que les con
cedió la Real orden circular de 20 de 
Julio último, publicada en la Gaceta del 
21 de dicho mes, y que no han podido 
utilizar por la premura del plazo desde 
que les fué conocida dicha disposición 
por lo cual el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
con el fin de facilitar que unos y otros 
puedan acogerse á los enunciados bene
ficios, se ha servido disponer se prorro
guen por otros dos meses, á contar 
desde esta fecha, los plazos que señala
ron aquellas soberanas disposiciones.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos afios. 
Madrid 12 de Septiembre de 1895.

AZCARRAGA

Señores......
(Gaceta 13 Septiembre)

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que para la 
entrega en Caja y sorteo general de los 
mozos declarados sorteablcs, que han 
de verificarse en los días 21 y 22 del 
mes actual, según lo preceptuado en 
Real decreto de 15 de Agosto último, se 
observen las reglas siguientes:

1 .a Dichas operaciones se efectua
rán con sujeción á lo prevenido en los 
capítulos 14 y 15 de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército de 11 
de Julio de 1885, reformados por Real 
decreto de 18 de Noviembre de 1888, 
teniendo presente para los actos preli
minares del sorteo, lo dispuesto en Real 
orden circular de 7 de Diciembre 
de 1889.

2 .a Los coroneles Jefes de las zonas 
de reclutamiento darán cuenta por co
rreo á este Ministerio, el mismo día que 
termine el sorteo, de los incidentes y 
reclamaciones que hubiesen ocurrido 
en dicho acto, remitiendo el día 30 del 
presente mes un estado arreglado al 
formulario núm. 1.

3 .a Los expresados Jefes advertirán 
á los comisionados de los Ayuntamien
tos, al entregarles los pases á que se 
refiere el art. 130 reformado de la ley, 
sean devueltos los que no hayan podido 
llegar á manos de los reclutas que han 
tomado parte en el sorteo, expresando 
al respaldo de cada uno las causas que 
lo hayan impedido, debiendo existir en 
las zonas, el día 10 de Octubre próxi
mo, noticia detallada de los reclutas sor
teados que deben ser propuestos para 
la declaración de prófugos, por no 
haber recibido los pases, con arreglo á 
lo dispuesto en Real orden de 4 de Abril 
de 1890.

4 .a Las relaciones que han de entre
gar en las zonas los comisionados de 
los Ayuntamientos respectivos, con
tendrán todos los datos que determina 
el art. 128 reformado de la ley, con el 
fin de que las zonas tengan conocimien
to exacto de la residencia de los mozos 
que han de ser sorteados.

5 .a El día 15 de Octubre próximo 
remitirán los Coroneles Jefes de zona á 
este Ministerio un estado conforme al 
modelo núm. 2.

6 .11 Los referidos Jefes cumplimen
tarán lo dispuesto en Real orden de 16 
de Abril último, cumplimentando los 
acuerdos de las Comisiones provincia
les, y dando cuenta á los Comandan
tes en Jefe y Capitanes generales res
pectivos, los cuales la elevarán á co
nocimiento de este Ministerio, con co
pla de dichos acuerdos pura resolución 

que en cada caso corresponda, según e 
articulo 119 de la ley.

7 .a Las Autoridades á quienes se re
fiere la Real orden de 25 de Noviembre 
de 1893, cuidarán del cumplimiento de 
las prescripciones que contienen, reía, 
tivas á los reclutas residentes en loS 
distritos de Ultramar.

8 .a Los sorteos supletorios á que Se 
refiere el articulo 142 de la ley y Rea| 
orden de 27 de Febrero de 1893 se ve
rificarán el día 11 de Octubre próximo 
con las formalidades que en dichas dis- 
posicicnes se determinan.

De orden de ti. M. lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos cosiguientcs. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. 
drid 14 de Septiembre de 1895.

Señor,
AZCARRAGA

Modelo núm. 1.

ZONA DE REfLHAMIENTO DE.... REEMPLAZO DE 1^

Mozos que han ingresado en Caja, según 
las relaciones recibidas de la Comisión 
provincial de..

EXPRESION Número

Reclutas condicionales compren
didos en el artículo 66 . . . »

Idem id. en el art. 69 ... . »
Mozos excluidos totalmente del 

servicio por inutilidad física, 
comprendidos en los casos l.° 
y 2.° del art. 63................... >

Idem id. por cortos de talla, 
comprendidos en el mismo. . »

Mozos comprendidos en la pena
lidad del art. 30................... >

Prófugos..................................... »
Reclutas sorteados....................... >

To t a l .......................... »
..................30 de Septiembre de 1895.

Modelo núm. 2.

ZONA DE llEtlIlTAMIEno DE.... REEMPLAZO DE 11^

Alteraciún ocurrida desde el dia del sor
teo hasta la fecha en el cupo designa* 
do á esta zona.

EXPRESION Número

Comprendidos en la penalidad í 
del articulo 30, reconocidos é 
identificados. ...... ♦

Prófugos id. id. id....................... »
Sorteados, con residencia en la 

zona.......................................... >
Idem, con id. en otras de la Pe

nínsula . . ..... ................... »
Idem, con id. en los distritos de 

Ultramar................................. ”
Idem, con id. en el extranjero. . >

Suma............................ >
BAJAS

Fallecidos..........................
Reclutas que no no reci

bieron los pases. . .
Cortos de talla. . . . 
Comprendidos en el arti

culo 31 de la ley. . .
Idem en el artículo 100 

de la ley...................
Sirven en Cuerpos. . . 
Presos y arrestados. . 
Comprendidos cu la ley 

de 21 de Julio de 1876.
Etc. etc.

Qu e d a n . .

Número

...... 15 de Octubre de 1895.
El  Co r o n e l ,

(Gaceta lo Sept embreY

PALMA.— ESCUELA-Tj/OGWiriCI*

M.C.D. 2022


